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Se declara abierta la sesión a las 15.25 horas.

TEMAS 9, 10, 11 Y 12 DEL PROGRAMA (continuación)

EXAMEN Y EVALUACION DE LA ACTUAL SITUACION INTERNACIONAL A LA LUZ DE LA APRE'I.IIANTE
NECESIDAD DE LOGRAR PROGRESOS SUSTANCIALES EN LA ESFERA DEL DESARME, LA CONTINUACION
DE LA CARRERA DE ARMAMENTOS Y LA ESTRECHA RELACION ENTRE EL DESARME, LA PAZ Y LA
SEGURIDAD INTERNACIONALES Y EL DESARROLLO ECONOMICO

APROBACION DE UNA DECLAMCrON SOBRE DESARME
00,

APROBACION DE UN PROGRAMA DE ACCION SOBRE DESAm1E

EXAMEN DEL PAPEL DE LAS NACIONES UNIDAS EN LA ESFERA DEL DESARME Y DEL MECANISMO
INTERNACIONAL PARA. LAS NEGOCIACIONES SOBRE DESARME, INCLUIDA, EN ESPECIAL, LA
CUESTION DE CONVOCAR UNA CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARME

El PRESIDENTE: Antes de dar la palabra a los oradores que están anotados,

quiero llamar la atención de las delegaciones acerca de los siguientes documentos

que han sido distribuidos:

A/S-IO/AC.l/21, "Propuesta de Irlanda relativa a un estudio de la posibilidad

de establecer un sistema de incentivos para fomentar el control de armamentos y

el desarme".

AíS-lO/AC.l/22 , carta dirigida al Presidente de la Asamblea General por el

Presidente del Comité Especial contra el Apartheid.

A/S-IO/AC.l/23, nota verbal de Rumania acerca de un resumen de sus propuestas

sobre desarme presentadas a la Asamblea General en su período extraordinario de

sesiones dedicado al desarme.

A/S-IO/AC.l/24, nota verbal de los Estados Unidos de América sobre ilMedidas

para fortalecer la seguridad internacional y fomentar la confianzai1
•

A/S-IO/AC.l/25, nota verbal del Uruguay adjuntando una propuesta en la que

se sugiere la posibilidad de crear un organismo polemológico.

A/S-IO/AC.l/26, carta de los representantes de la República Federal de

Alemania, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América, Irlanda, Italia,

Japón, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de

Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia sobre el I!Fortalecimiento de la función

de seguridad de las Naciones Unidas en el arreglo pacífico de controversias y el

mantenimiento de la paz".
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A/S-IO/AC.l/2'"(, nota verbal de Sierra Leona titulada "Introducci6n de estudios

sobre el desarme en los programas de las instituciones educacionrles .de todos

los Estados iI •

A/S-IO/AC.l/28, nota verbal de Francia sobre un memorando relativo a J.a

creaci6n de un "Fondo internacional de desarme para el desarrollo".

A/s-IO/AC.1/29, nota v~rbal de los representantes de Austria, Egipto, India,

Méxicc, Noruega y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativa 'al

establecimiento de una junta consultiva compuesta de personas eminentes.

A/S-IO/AC.l/30, nota verbal de los Estados Unidos de .Am~rica sobre la

declaraci6n formulada por el Presidente Cartero

A/S-IO/AC.l/L.6, enmiendas del Canadá a la secci6n 111 (Programa de Acci6n)

del Proyecto de Documento Final.

A/S-IO/AC.l/L.7, enmiendas de China a la secci6n IV (Mecanismo) del proyecto

de Documento Final.

AíS-10/AC.l/L.8, enmiendas de China al preámbulo del proyecto de resoluci6n

que incluye un proyecto de Documento Final.

A/S-lO/AC.l/L.9, enmienda de Filipinas a la secci6n 111 (Programa de Acci6n)

del proyecto de Documento Final.

Asimismo quiero anunciar Que las Maldivas se han unido a la n6mina de los

coautores del proyecto de resoluci6n A/S-IO/AC.l/L.l.

El primer orador en la lista es el representante de los Estados Unidos, a

quien doy la palabra.
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§!.. NEWMAN (Estados U:lidos de América.) (interpretación úel inglés): Desde

tUl comienzo, quisiera sei:'1alar a la. atención del Camité la declaraci6n formulada por

el Secretario de Estado, Sr. Vance, quien dijo el 12 de junio:

"Después de ~xamina~t' la situación actual de las deliberaciones en el

período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones

Unidas dE'dicado al desarme, y tras consultas celebradas con nuestros princi

pales aliados y sobre la base de estudios hechos para preparar el período

e},.1;raordinario d~ sesiones, el Presidente ha decidido elaborar la posición de

los Estados lhido~ sobre la cuestión de las garantías de la seguridad. Su

objetivo es alentar el respaldo para detener la di fusi6n de las arma·s nuclea

res, para aumentar la estabilidad y la seguridad internacionales y para crear

un ambiente más positiva en pro del éxito del período extraordinario de sesio

nes. A este fin, el Presidente declara: "Los Estados 1Jnidos no utilizarán

armas nucleares contra ningll1 Estado que no posea armas nucleares y que s~a

parte del Tratado sobre la no proliferaci6n o de cualquier otro comparable

compromiso internacicn&lmente obligatorio de no adqQirir dispositivos explo

sivos nucleares, salva en el caso de un a'taque a los Estados Unidos, sus

territorios o fuerzas armadas, o a sus aliados por parte de un Estado aliado

a un Estado poseedor de arI".las nucleares o vinculado con un Estado poseedor

de armas nucleares para llevar a cabo o sostener el ataque".

El f'residente tiene la opinión de que esta fórmula protege nuestros

compromisos de segurijad y desarrolla nuestra seguridad colectiva, así como

aumenta las perspectivas de una limitaci ón de lo s armamentos y desarme mas

en.caz."

Cono dijo el. Vicepresidente Monliale en su decla!'aci6n ante la Asamblea General

el. 24 de mayo, los Estados Unidos están dispuestos a considerar solicitudes de dis

positivos de vi~]ancia técnica - tales como reconocimientos fotográficos desde

aeronaves y dispositivos de detecci6n con base en tierra - en situaciones en que

tales 1!!!edidas puedan ayudar a acuerdos de separaci6n o a otras medidas de

estabi] j zacién regional.

Entre los objetivos para la limitaci6n de los armamentos establecidos por el

.sr. lIDrida1e en su declaración, estaba el de fortalecer y ampliar los arreglos

y ~epaeiQa.des regionales. Esta dimensi6n crít.ica pero aíill embricnaria de la
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limitación de los armamentos puede ser importante para edificar la paz y la

estabilidad y aligerar el peso de la competencia de armas en regiones ?oncretas

del mundo. Como siempre está presente en un mundo interdependiente el.riesgo

de que un conflicto local pueda intensificarse y desencadenar hostilidades gene

rales, la limitación regional de los armamentos también tiene importancia global.

La limitación regional de los armamentos puede entrañar reducciones convenidas

y limitaciones de fuerzas y armamentos. También puede involucrar intercambios' de

información destinados a aumentar la sinceridad acerca de asuntos militares y,

por 10 tanto, a edificar una confianza recíproca. O bien puede comprender medidas

para aumentar la estabilidad, restringiendo la actividad o disposici6n de las

fuerzas; esto puede funcionar de una serie de maneras, tales como reduciendo el

riesgo de un conflicto accidental, o haciendo más difícil lograr ataques por

sorpresa, o, de otro modo, disminuyendo la ventaja de ser el iniciador de las

hostilidades.

Las medidas de esta Última categor{a han sido calificadas como estabilizadoras

e incluirían acuerdos para la separación de fuerzas después de las hostilidades,

así como medidas convenidas entre partes en paz. En todo caso, su éxito puede

depender críticamente de la a.isponibilidad de medios para verificar el acatamiento

de las restricciones convenidas y proporcionar una alarma rápida en caso de

violación. La tecnología moderna puede desempeñar un papel muy importante en

facilitar la verificáción y asegurar la alarma. A~~ cuando la experiencia es

limitada y pueden variar considerablemente las situaciones 10cales 5 creemos que

el Acuerdo de separación en el Sinaí demuestran este potencial.

El Acuerdo del 8inaí estableció una zona amortiguadora mUJ bien definida,

que separa las fuerzas de los dos lados y es patrullada por la Fuerza de Emergencia

de las Naciones Unidas (FENU). Esta zona está limitada a ambos lados por fajas

adicionales de terreno en que se permiten las fuerzas, pero con limitaciones

estrictas en su número y en el tipo de armamentos, en el número de unidades y

hombres, y en las construcciones nuevas. Las restricciones de armas adicionales

se aplican más allá de esas zonas de limitación. Dentro de una zona amortiguadora,

cada parte puede mantener rula estación estratégic~ única de detección temprana que

use medios nacionales de vigilancia.

I
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Como parte integrante de esos arreglos, y a petición de las pa.rtes, los

Estados Unidos establecieron en febrero de 1976 un sistema. t~ctico de alerta

temprana, consistente en cuatro dispositivos de detecci6n con base en tierra,

sin personal, uno a cada extremo de los pasos estrategicos de Giddi y Mitla, en

el oeste del Sinaí, tres estaciones de vigilancia con personal y puestos de

inspección a las entradas de las estaciones de vigilancia que mantienen las

partes en la zona amortiguadora. Las funciones específicas de la operacion de

los Estados Unidos son las de detectar e informar cualquier movimiento de fuerzas

armadas o cualquier preparativo para dicho movimiento hacia los dos pasos, y

verificar operaciones en las estaciones de vigilancia de las partes a fin de

garantizar que cumplen los t~rminos del acuerdo de separación de fuerzas. A

esas funciones se ha añadido tambi~n la deteccion e identificacion de aeronaves

que puedan sobrevolar la zona de alerta temprana.

La vigilancia de la zona amortiguadora y de las zonas de fuerzas y armamentos

limitados se proporciona ademas por una vigilancia fotogr~fica area que re~lizan

cada quince días aproximadamente los Estados Unidos, cuyos resultados, sin procesar

y ::?J~ocesados, se pr01JOrcionan a le~s partes entre los l~ y l!f días. Fsto

sirve de complemento a los vuelos de reconocimiento que realizan las propi~s

partes, que se permiten tan solo hasta la mitad de la zona amortiguadora.

Una operacion analoga en las Alturas de Gol~n se limita a la vigilancia

fotogr~fica a~rea.

Cada una de esas operaciones ha sido un ~xito, tanto t~cnica como pOlítica

mente~ A pesar del enorme nivel de tirantez en la región, el programa ha contri

buido significativamente al crecimiento de una confianza recíproca entre los

países involucrados.

Los Estados Unidos est~n dispuestos a considerar solicitudes de servicios

de vigilancia similares en situaciones en que resulten aplicables. Dentro de lo

posible, la asistencia de los Estados Unidos se proporcionaría bajo los auspicios

de las Naciones Unidas o de organizaciones regionales, pero, en todo caso, solo

cuando lo pidan conjuntamente los Estados afectados. Las peticiones de asistencia

se examinaran sobre una base individual. Si los Estados Unidos decidieran

proporcionar asistencia, la forwa que ~sta adopte ser~ necesariamente a la medida

de las circunstancias geofísicas, militares y políticas de la región afectada~



Español
ID/4

A/S-IO/AC.l/PV.9
-9-10-

Sr. Newman, EE.UU.

)S

sar

Los servicios específicos que los Estados Unidos estarían dispBestos a

considerar para su suministro incluirían los siguientes:

Primero, el suministro de dispositivos de detección terrestres para vigilar

movimientos en rutas potenciales de invasión y zonas estacionarias, así como en las

fronteras. Los Estados Unidos tienen gran experiencia con una amplia variedad

de dispositivos de detecci6n pasivos y activos. La mezcla particular de los

dispositivos mas adecuados para una misión concreta dependera principalmente

del ambiente físico en que deba trebajar dicho equipo, pero se pueden hacer a

la medida sistem~s adecuados para l~ mayoría de las condiciones físicas en

Tierra, con inclusión de una gran gama de terrenos y climas. Considerados como

grupo, esos dispositivos de ~etección terrestres son robustos, muy sensibles y

faciles de vigilar. Para mayor eficacia, las t~cnicas que emplean r~quieren

una tierra de nadie bien demarcada y, preferiblemente, deshabitada, as! como

un equipo internacional Qe inspección que investigue pruebas ambiguas o

sospechosas. En casos particulares, eete equipo pudieran proporcionarlo las

Naciones Unidas o las organizaciones regionales. A la larga, tambi~n se

requerira una serie de t~cnicos Jn situ en número limitado pa~a el manteni-

miento del equipo.

Segundo, la asistencia con reconocimiento fotografico desde aeronaves y la

interpretación de las fotos. Cuando se haga un reconocimiento para verificar

el cumplimiento con las limitaciones de fuerza convenidas, las limitaciones

deben definirse para que se puedan vigilar directamente. Por ejemplo, tanques

y artillerías son muy faciles de identificar, pero la verificaci6n de la cantidad

de soldados ha demostrado ser mas difícil en la experiencia del Sinaí. En tales

circunstancias, puede resultar deseable establecer instalaciones conjuntas

para la interpretacion fotografica basada localmente que puede reunir a los

t~cnicos de las organizaciones solicitantes o Estados afectados, así como

asesores t~cnicos de los Estados Unidos. Ese programa puede resultar barato y

aumentar la confianza recíproca. El er.trenamiento necesario se puede proporcionar

en unos 60 a 90 días.
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La apropiada coparticipación de las partes interesadas, inclusive de

los Estados Unidos, se establecerá mediante el estudio de cada caso.

Si bien los Estados Unidos están dispuestos a escuchar peticiones de

servicios de la clase que he descrito, reconocemos sus limitaciones. No son

una panacea. No pueden reemplazar a la voluntad política y a la flexibilidad

negociadora, que deben estar en el corazón de un control efectivo de ernamentos.

Su aplicabilidad en una situación dada dependerá del contexto político-militar,

así como del ambiente físico. Los acuerdos sobre verificación del control

de armamentos, se utilice tecnclo~íQ avanzada o no, deben ser elaborados no

abstractamehte, sino prácticamente~ sobre una base individual y, sobre todo,

deben responder a los intereses de seguridad de los Estados afectados. Si se

dan las condiciones apropiadas, sin embargo, los Estados Unidos están persua

didos de que las medidas técnicas pueden representar un impo!"tante ingrediente

en los arreglos regionales exitosos tendientes a fortalecer la pa.z y la

estabilidad.

Sr. VAERNO (Noruega) (interpretación del inglés): Después de escuchar

el debate general que tuvo lugar aquí en las primeras tres semanas de este

período extraordinario, podemos muy bien llegar a la conclusión de que parece

existir un consenso general en el sentido de que el control de armamentos y

las consideraciones sobre el desarme deben constituir una parte integral

importante de la seguridad y política exterior de todos los países. Este es

un principio importaTlte que debe traducirse en una acción concreta.

En medida creciente, la tecnología moderna y la investigación y el

desarrollo militar inyectan incertidumbre en cualquier planificación

futura de limitación de armamentos. Las negociaciones sobre el control de

armamentos frecuentemente se ven superadas por el ritmo de la tecnología de

las armas modernas. El impacto de las nuevas armas sobre los esfuerzos

relacionados con el control de armamentos y el desarme debe ser, por consi

guiente, evaluado cuidadosa y constantemente. Para afrontar la carrera de arma

mentos es de importancia priEordial un estricto control político de la inves

tigación y desarrollo militar. Al respecto, merece atención la práctica
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establecida de preparar.declaraciones sobre el impacto del control d~ armamentos

sobre las nuevas armas. Creemos que tendrá efectos ampliamente beneficiosos

el Que muchos más países introduzcan procedimientos según los cuales las

peticiones presupuestarias para nuevas armas sean acompañadas por evaluaciones

sobre el impacto del contrcl de armamentos si esas armas se adquieren.

Al evaluar las nuevas armas o sistemas de armas, debe examinarse su

repercusión sobre los acuerdos respecto al control de armamentos ya existentes

sobre acuerdos pendientes o sobre otrQs esfuerzos destinados a lli~a limitación

de las arma.s. Deben considerarse las consecuencias para l.a acumulación de

armas, en general y para la estabilidad internac:ional en particular. Además,

los efectos sobre la seguriiad nacional a través de la estimulación de las

contraarmas en otros países deben evaluarse teniendo en cuenta las periJpectivas

de evitar, mediante negociaciones internacionales y otras formas de limitación

mutua, una mayor competencia de arma.mentos. Tales evaluaciones permitirían

que los objetivos relativos a la limitación de armamentos y al desarme tuvieran

un ímpacto mayor en el proceso de la toma de decisiones.

De esta manera podría traducirse en una acción concreta el principio general

mente aplicado de qu~ los problemas del control de armamentos y del desarme

deben ser parte integral de la política extranjera en el proceso de la toma

de decisiones.

Por consiguiente, la delegación noruega desea pro:¡::oner el siguiente agre

gado al último párrafo de la sección E, "Otras medidas para fortalecer la

segurida.d internacior...al y fomentar la c:mfianza", del Programa de Acción:

"Las peticiones presupuestarias para armas y sistemas de armas

importantes deben ser acompañadas por una evaluación de su impacto

sobre los esfuerzos de control de a.rmamentos y desarme."

Por razones técnicas, todavía no está disponible un documento de trabajo

con esta propuesta, pero entiendo que se distribuirá a las delegaciones

muy en breve.
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Mientras estoy en el uso de la palabra quisiera señalar a la atención de

la Comisión una cuestión di:ferente, relativa a la idea del Secretario General

concerniente al establecimiento de una junta consultiva que asesoraría sobre

los estudios realizados bajo los auspicios de las Naciones Unidas. En

nombre de los coautores - Austria, ~gipto, India, México, el Reino Unido

y Noruega - quiero aprovechar, por consi~,¡iente, esta oportunidad para presentar

la propuesta contenida en el documento A/S-IO/AC .1/29, del 13 de junio de 1978.

En su declaración al iniciarse el décimo período extraordinario de sesiones

el Secretario General sugirió, entre otras cosas, que se estableciera una

junta consultiva para que lo asesorara sobre todos los aspectos de los estudios

a llevarse a cabo bajo los auspicios de las Naciones Unidas en el campo del

desarme y del control de a.rmamentos. Las declaraciones hechas en el Comité

Preparatorio y también en este período ext~aordinario de sesiones han puesto

de mani:fiesto un creciente interés en contar con estudios profundos sobre

una variedad de temas que requerirán gran cuidado para su preparación Y puesta

en práctica. Teniendo esto en cuenta, y a fin de asegurar la utilización

efectiva de los conocimientos internacionales, los coautores creen que el

Secretario General debe designar una junta consultiva de personas eminentes

para que lo asesore y ayude en la plani:ficación y ejecución de tales estudios.

El establecimiento de una junta consultiva es una lógica respuesta organi.

zacional a una multitud de requerimientos. La junta podría facilitar las

actividades de estudio de las Naciones Unidas en el campo del desarme, colo

cándolas, entre otras cosas, en un marco integrado y operativo, teniendo debida

mente en cuenta las diversas consideraciones políticas, socioeconámicas y

regionales involucradas.

Con estas observaciones introductorias, en nombre de los coautores

recomiendo la inserci9n del párra:fo siguiente en la sección "Mecanismo"

del Documento Final;
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"La Asamblea Gen.eral pide al Secretario General que establez<?a una junta

consultiva compuesta de personas eminentes para que le asesore acerca de los

diversos aspectos de los estudios que se han de realizar con los auspicios de

las Naciones Unidas en la esfera del desarme y de la limitación de armamentos

y, particularmente, para que:

i) Proponga y examine periódicamente un programa de estudios;

ii) Asesore acerca del marco y el contenido de los temas que se han

de estudiar."

Sr. SCHELTEMA (Países Bajos) (interpretación del inglés): Durante la

última reunión del Comité Preparatorio de esta Asamblea, mi país sugirió dar

un primer paso hacia el establecimiento de una organización internacional de

desarme. El Ministro de Relaciones Exteriores de los Países Bajos presentó

una propuesta formal sobre esta materia el 2 de junio, en el curso del debate

general. En un documento de trabajo del Comité Preparatorio (A/AC.187/108) mi

país dio más detalles sobre su idea. Para conveniencia de la Comisión se distri

buirá nuevamente.

En el Comité Preparatorio nuestra idea mereció el apoyo de diversos países.

Cuatro de ellos - Italia, Austria, Suecia y los propios Países Bajos - presentaron

conjuntamente el texto a ser incluido en el Programa de Acción. El texto concer

niente a la organización internacional de desarme puede encontrarse en la página 42

del informe del Comité Preparatorio.

Parecería útil explicar nuevamente el propósito de nuestra propuesta, aclarar

ciertas cuestiones suscitadas y discutir su relación con algunas otras hechas

durante este período extraordinario de sesiones.
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Nos acercan~s a la concertaci6n de varios tratados de desarme importantes

- como los relativos a una prohibici6n de las armas químicas y a la prohibici6n

general de los ensayos -, que requieren complejos mecanismos permanentes para

realizar consultas entre las partes y para llevar a cabo tareas sustanciales de

aplicación y verificaci6n. Por el momento s6lo existe un tratado m~ltilateral de

ese tipo: el Tratado sobre la no proliferación. Cuando se concertó ese Tratado

existía un organismo - el Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA)

que podía tomar a su cargo las funciones de verificación necesarias; pero no hay

un organismo de esecnrácter, por ejemplo, con respecto a la prohibición de las
, .

armas qUJ.mJ.C8S.

Mi Gobierno considera que se podrían conferir a una organización internacional

de desarme las funciones necesaria8 para ayudar a la verificación del cumplimiento

de tratados de desarme y brindar un marco para que las partes en los acuerdos

realicen las debidas consultas. También se podrían encargar a tal organización

los preparativos de las conferencias de revisión que se estipulen en los tratados

de desarme ..

La organizaci6n haría posible de este modo una eficaz aplicación de los

acuerdos de control de armamentos y desarme. Así se evitarío. - en la medida

de lo posible - el establecimiento de diferentes tipos de comisiones consultivas

y estructuras internacionales, organizadas tal vez de manera diversa. En la organi

zación podrían combinarse las distintas clases de informaciones necesarias para la

verificación de los acuerdos. Por ejemplo, la organización podría utilizar datos

suministrados por satélites de observación que tal vez proporcionarían los gobiernos

nacionales o un organismo internacional en esta materia, o ambas fuentes, como

lo propuso }~cia. De este modo se utilizarían con la mayor eficacia todas las

c1 "1ses de inf'onnaciOn.

A nuestro juicio, la organización internacional de desarme constituiría

estrictamente un organismo suministrador de servicios. Como es obvio, los países

que negocien los acuerdos de desarme tienen el derecho de decidir cuales serán el

alcance y la índole de las estipulaciones de verificacion que estimen necesario

incluir en el tratado de desarme de que se trate. Consideramos que la organización

;~ver.nacional de desarme no tiene papel alguno que desempeñar en este proceso de

negociación, pero se le pueden asignar ciertas funciones en materia de aplicación

de fus disposiciones de verificacion convenidas, una vez que el tratado haya
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Se ha arg~ido que no cube esperar que los Estados acepten que las medidas
de verificación sean aplicadas por una organizaci6n en la que participarían tambien
países que no son partes en el tratado. No encontramos en esto mayor problema,
puesto que la organizaci6n sólo realizaría las tareas que específicamente le
asignaran las partes. Existe un importante precedente en esta materia: el Tratado
sobre la no proliferaci6n. La verificacion de su cumplimiento esta a cargo de
un organismo, el OIEA, integrado por Estados que no son partes en el Tratado
sobre la no proliferación, como ocurre incluso con su Junta de Gobernadores.
No tenemos conocimiento de que esto haya creado jauas proble~as particulares)
aunque cabe suponer que en los órganos rectores de la organizacion el derecho de
voto sobre medidas relativas a un tratado específico quedaría limitado a las
partes.

La propuesta de los Países Bajos cuenta con el apoyo de numerosos Estados
participantes en este período extraordinario de sesiones. Pero tambien se han
formulado varias propuestas afines a nuestro modo de pensar o que guardan cierta
relación con la nuestra. Tal vez sea útil dar algunas opiniones sobre la forma
como deberían manejarse esas diversas propuestas en este período de sesiones.

Todos comprendemos que se trata de una cuestión compleja, que debe examinarse
muy minuciosamente. Nuestra propuesta, por lo tanto, es s~~ente modesta: que el
Secretario General pida la opinión de los gobiernos sobre una organización inter
nacional de desarme antes del trigesimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General. Habida cuenta de otras propuestas que se han formulado, consideramos
atinado utilizar el trigésimo cuarto período de sesiones como una especie de punto
focal para ulteriores debates sobre el mecanismo de aplicación y verificaci6n
necesario para el futuro.

Austria propone un estudio sobre cuestiones de verificaci6n. Supongo que el
informe sobre ese estudio estara disponible para el trigésimo cuarto período de
sesiones.

Francia ha propuesto la creaci6n de un organismo para la aplicaci6n de un
metodo particular de verificación que puede ser empleado por diferentes clases
de acuerdos de desarme: un organismo de satelites de obser\~~i6n. Dicho país
propone ahora el establecimiento de un comite técnico encargad0 del estudio de
esa idea. Tal vez tambien podría presentarse illl infol~e. 0 tm informe sobre lo
realizado hasta el momento, dura.. ve el trigGsimo cuartc período de sesiones.
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En resumen, durante el trigesimo cuarto período de sesiones contaríamos con

lo siguiente: un estudio sobre probl~as de verificación en general; un estudio

de expertos sobre un importante metodo concreto de verificación; y las opiniones

de los gobiernos sobre los arreglos~de caracter mas institucional, relativos a

una organización a la-que se asignarían fUnciones de aplicacion de tratados de

deserme. En consecuencia, en el trigesimo cuarto período de sesiones dispondríamos

de un claro panorama de estas cuestiones interrelacionadas, lo que haría posible

extraer conclusiones acerca del procedimiento a seguir.

Sri Lanka ha propuesto la creación de \ma autoridad internacional de desarme.

El Presidente de ese país explico que esta autoridad iría adquiriendo paulatina

mente nuevas funciones, a partir de la compilación y divulgación de información

y la aplicación de acuerdos de desarme. El representante de Sri Lanka manifestó

también su opinión en el sentido de que la autoridad propuesta tendría a su cargo

mayor cantidad de funciones a mas largo plazo.

La delegación de los Países Bajos juzga de manera muy favorable la propuesta

formulada por el Presidente de Sri Lanka. No obstante, nos parece mas practico

realizar una estricta separación funcional entre los diversos órganos involucrados

en el proceso de desarme. Estimamos que esa separación podría consistir en lo

siguiente: primero, proporcionar los antecedentes para las negociaciones de desarme;

segundo,negociar acuerdos de desarme; y tercero, verificar la aplicación de los

acuerdos.

Los antecedentes sobre cuestiones de desarme pueden ser suministrados por

el sistema de las Naciones Unidas y por fuentes externas. A nuestro juicio, la

Secretaría de las Naciones Unidas debe desempeñar un papel importante. El proceso

de negociaci6n debe ser realizado por los órganos más adecuados, de caracter

multilateral, regional y bilateral según de lo que se trate. El proceso de apli~

cación se ha llevado a cabo sobre una base ad hoc, pero podría perfeccionarse en

una organización internacional de desarme como la descripta.

Espero que mi declaración haya servido para aclarar algunas cuestiones, faci

litando así la adopción de decisiones~en este período extraordinario de sesiones,

acerca de cómo avanzar en el proceso, complicado. pero esencial, del desarme.
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Sir Derick ASRE (Reino Unido) (interpretación del ingles): Deseo,

señalar a la atención de la Comisi6n el documento A/S-IO/AC.l/26, en q~e mi dele~

gación, junto con las de Belgica, Canadá, Dinamarca, la República Federal de Alemania,

Irlanda, Italia, Jap6n, Luxemburgo, los Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega,

Suecia y los Estados Unidos de America, han dejado constancia de su opini6n sobre

el fortalecimiento de la funci6n de seguridad de las Naciones Unidas en el arreglo

pacífico de controversias y el mantenimiento de la paz, habida cuenta de la rela

ci6n de estas actividades con los adelantos en materia de desarme.
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La biÍsqueda del desarme, a lo largo de los años, ha hecho que se comprenda

que no es posible eliminar simplemente los medios sobre los cuales basan actual

mente los Estados su seguridad - que son la posesión de armas y el establecimiento

de alianzas - sin reemplazarlos con un sistema diferente para su mantenimiento.

Estamos convencidos de que las Naciones Unidas tienen un papel de fundamental

importancia en la creación del marco de este nuevo sistema. En efecto, una de las

funciones esenciales - si no la principal - para las cuales se crearon las Naciones

Unidas es la del mantenimiento de la paz y la seguridad. Las actividades nece

sarias para el cumplimiento de esta función incluyen la previsión de crisis en

diferentes partes del mundo y la solución pacífica de las controversias, así como

tambien el papel mas tradicional de mantenimiento de la paz por medios militares.

El período extraordinario de sesiones dedicado al desarme brinda a los Estados

Miembros la oportunidad de poner de relieve la importancia vital del papel de las

Naciones Unidas en la solución pacífica de las controversias y en el mantenimiento

~e la paz, y tambien de meditar sobre los medios de fortalecer ese papel de la

Organización en el futuro. Con este fin, el período extraordinario debe destacar

la importancia de estudiar las posibilidades y mecanismos existentes para la

promocion de la paz y las formas mediante las cuales podría robustecerse la

capacidad de las Naciones Unidas y alentar y ayudar a los Estados Miembros a

cumplir con sus obligaciones derivadas de la Carta.

Una acción vigorosa en estos sectores de estudio serviría para concentrar la

atención de los Estados Miembros sobre el potencial de las Naciones Unidas en lo

que se refiere a la solucion pacífica de las controversias y el mantenimiento de

la paz y brindaría la base para progresar hacia un sistema de seguridad colectiva

eficaz que prevea las crisis, se dedique activamente a resolver las controversias

y sea capaz de mantener la paz, en forma rápida y efectiva, cuando fracase todo

lo demás. El progreso en estos sectores ha de promover un clima de confianza

internacional conducente al desarme.

Tal vez sea necesario que aclare que al hablar de sectores de estudio no

proponemos que la Secretaría, que seguramente estará sumamente recargada de trabajo

despues de este período extraordinario~ convoque a otro grupo de expertos para que
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produzca un in~orme mas. Lo que proponemos es que este período extraordinario
solicite una acción urgente por parte de aquellos organismos de las Naciones Unidas
que ya se ocupan de estos problemas y ~~e toda medida ulterior se remita a los
períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea General.

Nuestra opinión se explica en detalle en el memorando y, por lo tanto, no es
necesario que la repita. Simplemente insto a mis colegas a que lo lean con el
cuidado que segUn sus autores merece y apoyen nuestra exhortación a que se haga
una re~erencia apropiada en la sección del Programa de Accion titulada "Otras
medidas para ~ortalecer la seguridad internacional y ~omentar la con~ianza".

Mi delegacion ya ha propuesto un texto adecuado en el Grupo de Redaccion
correspondiente.

Sr. MISTRAL (Francia) (interpretación del ~rances): Con el propósito
de aportar una solución concreta a los problemas planteados por la ~lagrante
desproporción existente entre los recursos destinados a los gastos en armamentos
y aquellos consagrados a la ayuda para el desarrollo, Francia propone que se cree
un Fondo internacional de desarme para el desarrollo, cuya condición jurídica
sería la de un organismo especializado del sistema de las Naciones Unidas. La
creación de ese Fondo es motivo de un memorando que se ha distribuido a las dele
gaciones de los Estados Miembros en el documento A/S-IO/AC.l/28. Deseo explicar
brevemente los grandes lineamientos del proyecto ~rances, así como las caracte
rísticas principales del regimen transitorio que debería instituirse a ~in de que
el Fondo pueda ~uncionar lo mas pronto posible.

El Fondo internacional de desarme para el desarrollo tendría por objeto
otorgar prestamos o hacer donaciones a países en desarrollo o a organizaciones
intergubernamentales competentes, aprovechando los recursos liberados por el
desarme. Su estructura y sus normas de decisión tendrían que respetar un prin
cipio de equilibrio entre los países bene~iciarios y contribuyentes. Los gastos
de gestión serían estrictamente limitados, en especial recurriendo a las ins
tituciones internacionales para el examen de los proyectos y la administración
de los prestamos. El mecanismo de alimentacion del Fondo supone que, en el marco
de acuerdos de desarme a nivel regional o mundial, se de~inan umbrales optimos
de seguridad entre los Estados,que permitan determinar los gastos excesivos que
puedan alimentar las contribuciones a la ayuda para el desarrollo.
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Para acelerar la puesta en marcha del Fondo, corresponde concebir un regimen

transitorio que repose sobre una dotación inicial y prorrateada, por ejemplo, de

mil millones de dólares. Las eontribuciones se establecerían siguiendo criterios

objetivos como podrían ser, en la esfera de las armas nucleares, el número de

vectores nuclea~es que se posean y, en cuanto a las armas convencionales, las

cantidades de ciertos'materiales considerados como representativos de la actividad

militar.

De esta forma, los contribuyentes serían los Estados mas ricos y mas armados.

Para examinar las distintas cuestiones vinculadas con la creación de este Fondo,

Francia propone que se establezca un grupo de expertos, reservandose el derecho

de completar esta propuesta dentro de dicho grupo.

Sr. T~WLETON (Nueva Zelandia) (interpretación del ingles): Mi delegación

ha escuchado con interes la declaración formulada por el representante de los

Países Bajos con respecto a la propuesta de que se encomiende al Secretario General

recabar las opiniones de los Estados Miembros sobre las funciones y estructura de

una posible organización internacional de desarme. Tambien hemos estudiado los

detalles de la propuesta de los Países Bajos que figura en su documento de trabajo

A/AC.187/l08. ~ü delegación reconoce que las cuestiones que allí se plantean

comprenden ciertos sectores especialmente complejos y delicados. La elaboracion,

en acuerdos individuales de desarme y de control de armamentos, de medidas para

su aplicacion y control y para la consulta entre las partes o las revisiones

periodicas, plantea cuestiones políticas difíciles.

Sin embargo, mi delegacion considera que un aspecto importante de todos los

acuerdos de control de armamentos y desarme es el clima de confianza que estos

crean y el aliento que brinda a muchos Estados para adherirse a los mismos.
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A juicio de Nueva Zelandia, es poco satisfactorio dejar a unos cuantos

gobiernos nacionales la tot~l responsabilidad por la verificación de acuerdos

generales de desarme multilateral y control de armamentos.

A lo largo de los años se han concebido diversas formas de verificación, tanto

nacionales como internacionales. Mi delegación se inclina a aceptar la opinión

expresada en la reciente publicación del Instituto Internacional de Estocolmo

para la Investigación de la Paz (SIPRI), tit~lada Control de armamentos: encuesta

y evaluación de acuerdos multilaterales, en el sentido de que

H ••• a pesar de disposiciones muy complejas, los procedimientos de

verificación, como figuran en la mayoría de los tratados existentes,

padecen de falta de consecuencia interna."

Además, ahora parece que varios acuerdos miltilaterales nuevos en materia de

control de armamentos y desarme incluirían procedimientos de verificación, algunos

de los cuales, seguramente, requerirán mecanismos complejos d,e aplicación,

inclusive órganos ad hoc y personal consultivo. La delegaci6n de los Países

Bajos ha sugerido que podría ser posible hallar la manera de refinar estas

funciones en una sola organización. Mi delegación ha tomado nota de que la

organización prevista en la propuesta neerlandesa sólo cumplirá las funciones

que le confíen concretamente las partes respecto de los distintos acuerdos

internacionales.

Nueva Zelandia cree que estas son cuestiones que exigirán un estudio muy

cuidadoso. También creemos que tales estudios podrían realizarse incluso a medida

que la comunidad internacional aUflente su experiencia en cuanto a los sistemas

definidos de verificación en los tratados que se negocian en la actualidad.

A este período extraordinario de sesiones se ha presentado toda una serie de

propuestas conexas relacionadas con la supervisión del control internacional de

armamentos y los acuerdos de desarme. Una de estas es la propuesta tan intere

sante hecha por el Presidente de Francia para que se considere la posible creación

de un organismo internacional para la observación mediante satélites, que reco

gería datos para su utilización en la verificación de acuerdos de control de

armamentos y desarme. !fú delegación observa que hay un nexo evidente entre esta

idea y la noción de una organización internacional de desarme prevista por los

Países Bajos.
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Mi Gobierno cree ~ue todas estas propuestas merecen ml intenso estudio

durante los próximos años y ~ue, como primer paso, sería conveniente ~ue los

Estados Miembros expresaran sus opiniones al respecto al Secretario General.

En consecuencia, mi delegación desea prestar su apoyo a la propuesta que en

este sentido hizo el representante de los Países Bajos.

Sr. DATCU (Rumania) (interpretación del francés): He pedido la palabra

para señalar a la atención de l~ Asamblea un nuevo documento presentado por

Rumania (A/S-IO/AC.l/23), ~ue es una síntesis de las propuestas presentadas

por mi país durante el período extraordinario de sesiones de la Asamblea

General dedicado al desarme.

La presentación de este nuevo documento, 1ue reúne en 10 puntos nuestras

principales propuestas, tiene como objeto facilitar el proceso de negociación

actual, con la participación de todos en condiciones de igualdad, para la

elaboración del documento final del período extraordinario de sesiones.

Como lo subrayó el Primer Ministro de Rumania en su discurso ante la

Asamblea General, vemos que el desenvolvimiento del proceso de negociación

se realiza de una manera constructiva y flexible a fin de ~ue, con un espíritu

de trabajo y acuerdos mutuamente provechosos, podamos llegar en el breve plazo

de 10 días de labores ~ue aún nos ~uedan a un documento final generalmente

aceptable ~ue responda a las esperanzas de la opinión pública mundial.

La delegación rumana considera ~ue, a esta altura de nuestras labores,

es necesario intensificar la actividad de redacción en"todos los grupos creados

por la Comisión ad hoc, concediendo la misma importancia a todas las secciones

del documento final.

Las consultas, oficiales u oficiosas, los contactos y las deliberaciones

deben, ante todo, servir para facilitar este proceso. Las dificultades ~ue

surjan en la redacción de una u otra sección no deben servir de pretexto para

retrasar la terminac~ón del contenido de otras secciones. A fin de concluir

a tiempo, es necesario evitar este círculo vicioso.

En lo ~ue respecta al mecanismo de negociación - sección del doc~ento

final que, lamentablemente, esta más retraBada -, la delegación rumana desea

señalar g~e la solución de esta cuestión es de especial importancia. Está

directamente vinculada al principio de la democratización del proceso de nego

c~ación, y al incremento del papel de las Naciones Unidas en la solución de

los problemas del desarme.
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En razón de la necesidad de adaptar el mecanismo de negociación a las nuevas

realidades, el documento de Rumania que acaba de distribuirse hace hincapié en

que el período extraordinario de sesiones tiene el deber y la competencia de
aprobar:

:lrecomendaciones que aseguraran que la Conferencia del Comité de

Desarme de Ginebra centrara su actividad en los problellids esenciales

del desarme, así como la democratización de la organización y dirección

de sus deliberaciones, la abolición del sistema de ccpresidencia, la

participación, en condiciones de igualdad, de todos los Estados intere

sados en las negociaciones y el carácter abierto de los debates de

manera que estuvieran sujetos al control de la opinión pública."

(A/S-10/AC.l/23, anexo, pág. 3)
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Del mismo modo, las propuestas, sugerencias e iniciativas de gran valor
presentadas por los Jefes de Estado o de Gobierno, por los Ministros de Relaciones
Exteriores o POlO otros dignatarios en el CUl'SO del debate general, reunidas en
un cOll\Pendio, a nuestro juicio, deberían sorr.eterse al estudio, evaluación y reco
mendación del futuro organismo de deliberación y negociación.

Confiamos en que nuestras propuestas constructivas, junto con las muchas
:formuladas por otras delegaciones, puedan contribuir a generar un espí.ritu de
cooperal~i6n en los grupos de trabajo y de redacción, de modo que al culminar nues
tras labores podamos señalar el éxito de este primer período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado exclusivamente al desarme.

Finalmente, permítaseme decir tan s610 unas pocas palabras con respecto a la
idea de la voluntad política,~muv difundida en los últimos tiempos. Nos hallamos
muy cerca de la finalización de este período extraordinario de sesiones, al que
desearíarIlos calificar de hist6rico. A todos se nos brinda la oportunids.d df-) -lar
pruebas de esa voltmtad política para lograr una culminación feliz. Se trat.a de
una oportunidad que no debemos dejar pasar.

Sra. THORSSON (Suecia) (interpretación del inglés): He pedido la palabra
para señalar a la atenci6n de la Comisión un anexo al documento A/S-lO/AC .1/19,
que contiene el documento de trabajo presentado por Suecia acerca de la contribu
ción para la verificación sismológica de la prohibición total de los ensayos.

Prácticamente al igual que todos los gobiernos, el de Suecia considera que
un tratado sobre la prohibición total de los ensayos es un paso inicial de carácter
vital en el camino hacia el desarme nuclear. Tal como lo hiciera el Primer Ministro
sueco en el curso de su declaración en la sesión plenaria, quiero expresar una vez
lnás nuestro profundo pesar por el hecho de que este período extraordinario de
sesiones no tenga ante sí un proyecto de tratado sobre prohibición total de los
ensayos presentado por la Conferencia del Corráté de Desarme.

Expreso mi con:fianza y también mi convicción de que pronto podamos llegar a
la etapa en la cual las actuales negociaciones entre los tres Estados que poseen
armas nucleares en relación con dicho tratado se conviertan en negociaciones
mul:tilatera1es en el seno de la Conferencia del. Co"mité de Desarme.
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Todos l;'econocemos que es necesaria la veri:ficación de la adhesión a un tratado
SObl~ la prohibición total de los ensayos. COIOCl resultado del trabajo desarrollado
por un gr'qPo de expertos sísmicos en Jinebra, se reconoce que una de ras partes
principales del sistema de verificación que incluya el tratado podría consistir
en un intercambio internacional eficaz de datos sismológicos mediante una red
global de estaciones sísmicas. Un aspecto de este sistmea que desearros poner espe
cialmente de relieve es que todas las partes de un tratado sobre prohibición total
de los ensayos deberían tener pleno acceso a los datos pertinentes, lo cual reviste
una importancia fundamental. De esa manera, aquellos Estados con recursos limi
tados en 10 que respecta a la detección sismológica podrían hacer una evaluación
independiente de la información re1IDida y analizada globalmente. Para lograrlo
debería establecerse UD sistema internacional que contenga una red de estaciones
sismológicas seleccionadas,un sistema de comunicaciones y un centro internacional
de información.

Para crear las bases necesarias para la cooperación entre los Estados todos
debemos estar dispuestos a participar en el intercambio de datos para la detección
e identificación de los sucesos sísmicos. La delegación de Suecia declaró el
31 de enero de 1978 en la Conferencia del Comité de Desarme - y 10 reiteró el
Primer Ministro sueco en su declaración formulada en el curso del debate general 
que nuestro país está dispuesto a dar un paso más para contribuir al. establecimiento
de un sistema internacional de Verificación que resulte adecuado. Si pueden lle
varse a cabo arreglos satisfactorios, el Gobierno sueco está dispuesto a establecer~
hacer funcionar y financiar t~ centro internacional de datos sismológicos.

Quiero ahora decir algunas palabras sobre un tema distinto. A comienzos de
esta semana la Comisión ad hoc celebró tres reuniones que nos dieron la oportunidad
de escuchar las declaraciones de los representantes de 25 organizaciones no guber
namentales y de seis institutos de investigación de la paz. Como Vd., Señor
Presidente, 10 dijo con tanta elocuencia al concluir esas tres reuniones, creo que
todos nos hemos beneficiao.o grandemente con esa experiencia que nos dio por primera
vez en la historia de las Na.ciones Unidas la oportunidad de escuchar las declara
ciones de tales organizaciones en relación con el tema del desarme.
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La delegación sueca estima que ésta no debe ser una experiencia única. Enten

demos que en el futuro debemos seguir beneficiándonos con los puntos de vista y

propuestas que expongan organizaciones de esa naturaleza. Tanto es así que mi

delegación ha propuesto una enmienda al programa de acción, que debería inse'" :J.rse

en la sección IV, "Mecanism~" y que diría 10 siguiente:

"Debe fomentarse y ree;ulcrizarse el papel de las organizaciones no guber

namentales e institutos de investigación en materia de desarme del sistema de

las Naciones thidas a efectos de que haya un estrecho y continuo intercambio

de opiniones y de propuestas entre las NaL:iones thidas, las organizacione

no gubernamentales, los institutos de investigación y la opinión pública

mundial. "

Al igual que el orador que me precedió en el uso de la palabra, el represen

tante de Rumania, deseo llamar la atención sobre la urgente necesidad de movilizar

la voluntad política de los gobiernos para poder hacer algo de importancia decisiva

en materia de desarme. Estamos persuadidos firmemente de que mediante el estable

cimiento de un nexo entre las Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales

y los institutos de investigación tendremos la posibilidad de movilizar más que

antes a la opinión pública mundial para que ejerza presión sobre los gobiernos

de modo tal que la voluntad política se manifieste finalmente.
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Sr. DIEZ (Chile): Mi delegaci6n escuchó con mucha atenci6n las decla
raciones formuladas por el representante de los Estados Unidos. Al respecto,
quiere hacer presente a las delegaciones asistentes que el Gobierno de Chile estima
que las propuestas contenidas tanto en la declaración del Vicepresidente Mondale
como en la que hemos escuchado esta tarde constituyen un importante aporte para
la mejor relaci6n internacional, puesto que el sistema de verificaciones previas
que propicia el Gobierno de los Estados Unidos puede configurar un paso auspicioso
para la seguridad de nuestro continente y de otras regiones del mundo.

El Gobierno de Chile se complace por el hecho de haber escuchado esta tarde
la ratificaci6n de esta intención del ·Gobierno de los Estados Unidos, y también
quiere dejar constancia de su agrado al observar que la declaraci6n de hoy
es más específica, ya que los Estados Unidos manifiestan estar dispuestos a
prestar su cooperaci6n, a requerimiento de los Estados interesados, no ya sólo
los de la regi6n, y a estudiar específicamente caso For caso.

El Gobierno de Chile apoya ampliamente esta propuesta y cree que una inicia
tiva tan concreta como esta debe estar debidamente representada en los documentos
y acuerdos de esta Asamblea General.
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Se levanta la sesión a las 16.35 horas •

El PRESIDENTE: Antes de levantar la sesión, quisiera referirme a un

aspecto del desarrollo de nuestros trabajos al que asigno particular importancia.

Al principio mismo de las deliberaciones de esta Comisión ad hoc hice un

llamado muy serio sobre la necesidad de no reabrir la discusión acerca de

aquellos aspectos del proyecto de documento final en los que existía acuerdo.

Ha pasado un tiempo bastante prudente - por de pronto, toda la elaboración del

documento en el Comité Preparatorio - y aquellas delegaciones que no tuvieron

oport~idad de expresar sus puntos de vista por no ser miembros del Comité

Preparatorio, han tenido ya suficiente ocasión de hacerlo~ sea en las reuniones

de esta Comisión ad hoc, sea en las reuniones de los grupos de trabajo.

Estamos ahora en los tramos finales de este período extraordinario de

sesiones y es absolutamente indispensable que, particularmente en los grupos de

redacción en que se están negociando los textos definitivos, no se reabra la

consideración de cuestiones que ya han merecido aprobación general. Si conti

nuásemos con esa práctica, llegaríamos a la media noche del día 28 de junio y

no tendríamos listo ni siquiera el título del documento final. Por eso, en ésta

circunstancia, quiero insistir una vez más muy firmemente y exhortar a las

delegaciones a que concentren sus observaciones en aquellos aspectos en los

que todavía hay corchetes, vale decir, en los que todavía no hay acuerdo, a

fin de que podamos, mediante negociaciones y consult~s, llegar a textos que

puedan ser convenidos por consenso; pero, sobre todo, a que no reabran la

discusión sobre aquQllos aspectos que ya han sido en principio acordados.

La Comisión ad hoc volverá a reunirse el viernes 16 por la mañana, ocasión

en que escucharemos, como quedó decidido previamente, los informes de los presi

dentes de los grupos de trabajo y, asimismo, las declaraciones de aquellas

delegaciones que tengan interés en presentar sus puntos de vista sobre algún

aspecto de nuestras· tareas.
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